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, onííí/í'"»' ou'̂ ib obioíiev riedarl eb o<uo 
:EI'Exfebio. Sr.-presidente del Consejo de ministros 

h'tt recibido'por conducto de la sumiliería de Corps el 
sigoietítm i parte dado ayer 28 á das' doce del dia por los 
faoéflláfttds encargados de la inmediata asistencia de 
& f c Ml teJReina nuestra Señpra. lahuón ¿í ^oie^aieíl 
< wCott la• mayor satisfacion podamos i comunicar á i 

V. ^Oe S. M. la Reina nuestra Señora y la Serení-
shtia1 PnnOesa, su aagusta hija, continúan en un esta
do1 liídy lisdOgero.r«i : i : aooqft ul eb etrJíifi 'tr^ul Bmvtfl 

.oi/i-TiM 11 i. -, " i ' itimi <• ,v'iA sied » I ü 

El Excmo. Sr. presidente del Consejo de ministros 
t u r e r i b f i l W # T » Í É el 

s * ^ l 8 ^ a f t ñ l í e í ^ 2 8 

cía de S. M. la Reina nuestra Señora. 
' , «S. M . la Reina nuestra Señora sigue muy bien, 

habiéndose levantado y permanecido fuera de c ^ a 
desdejas tres de la tarde.hasta las siete' de la noche, 
-L^ullrm Be eup gol J J 51 iii*maicj f'^oun ' 

estado.» _, i í l ;, L ) ,!, ,,[,•] gg got>aail*et uei »J1 O ,oin 

oa oioiviea i i n e g 2»i de» J i c i e i r t w d « f W f í ' 

. ; ¡jjoitié •!•)?. t>f> VuiiS^rSeBSInq Bomoof loas i 

mp ne'tadnihs ¿uníi ue otim«eneiop ( ioi[aiawmñpj 
fiabeitp eop <¿ ¿mj^OttBÉfllft «N^IM #!¿¿ÉfM 

Por el Excmo. Sr. director general de infantería se 
W han remitido las c o ^ k i i o ^ 
procederse á la admisión de rébWtas voluntarios en la 
referida arma, cuyo literal contesto es como sigua: t 

[iüiboq ¿obcioneoj " i - s^. '9 al &l» n i ; l»eooiq oirp 

iuaaa ski 

en los cuerpos del ama, y preínioé tf 0w¿Üas que 

decreto <te 2 de julio Me'imi. , 
^gool.qiíji» goviJoeo/ei B.W T ÍH7IUV Ü noiuno na*icn^| BOU 

b -¿QIÍIIIDW uauMOU 'JUÍÍ i 1 ; 

en1 •Ti T 
F 1 

que son cotopatibres coa las a ^ e n e í o ^ n ^ i ^ i ? 
para la seguridad y prosperidad del J s fodo , , * k><9#.' 
q'u'e ha proporcibnad¿ bu medio R ffllffiWíí* 

sefvício"mítíkr al' queleto^ue la suerte de so^fuj!^?*^ 
nWesidad de'terier que recurrir ¿Jos contra.tfls 
t h l i e ^ l p e n o ^ •aBpendioiioé s í j p p i f t ) ^ $#toaímf*>; 
guro las mas de las vafes, ha ' y | p c f l i ^ d ^ 0 t ^ » 4 » p A q u e 
los W T O t ó a l i ^ 

zar espontáneamente la bonroat oarrera d^.. la¿j |.%ni»ft-a 

TUi¿i!10.aJÍ 
siguientes; 



Condiciones que han de reteñir los voluntarios. 

riduos 
idos 

Serán admitidos como voluntarios loj 
cenciados del ejército que sean solteros ó 
jos, que conserven la aptitud, disposici 
exige el servicio de las armas, que no p 
y cuatro años de edad, y que su con 
servicio, como después que se separaron 
ta de toda nota que les perjudique, 
taran originales las licencias absolutas que 
re espedido. 

De la clase d« paisanos se admitirán los que fueren 
españoles, de veint 
ta treinta, de bue 
solteros ó viudos si 
ra el arma, que 41 

tf ño reúnan las circunstancias que se exigen para el ser-
fde dietas institutos. 

íambieX^tendrán para ser empleados en los des-
Ministerio de la Guerra, como igual* 

yes que por Ordenes vigentes están de
es militares, 

podrán pasar á continuar sus servicios 
Ultramar, si asi lo solicitasen, con tal de 

enos seis años de servicio, y conser-
-echo al premio pecunario que recibirán co-

slrviesen en la Península. 

*erc\ no 

1 
mió pecuniario 

•¿Servará para en-

jnteresados el percibir ó no, en 

Los que sin haber cumplido el tiempo de su émpé-

que reúnan ademas las cualidades indispensables de bue- y tregárselo al mismo tiempo que su licencia absoluta; 
na disposición coipuial, cúmplela salnd^y el vigur y 1 pur cunsiguieute queda euteiamante á luluutad de les 
f u e ^ » W ^ a . | i a l m ^ t a b l « Jatigaaielservicio en A m ' 
paz y en guerra. Al efecto los voh 
procedencia entes de ser admitidos, serán reconocidos 

toronei Mayor, quienes bajo su firma certificarán que 
los aspirantes reúnen la^c^flfunstaocias que quedan 
espresadas. 

J & a\iaid¿tai eb \&\ev&§ toUssiib .T2 »rjtite£3 la 

«I es aonálanlov uMrffí¥Wa? iáttOfcá L\ Ó detebeemq 

r ño fuesen kce/ictód( 
!: á consecueaiola le 

mirida 
^ o _ _ ^ ^ h j e r ^ 

ro-^4uego-e»e»ige¡ tendr4c derecho-á fercibtfLeL^re-
mio pecuniario en su totalidad como si hubieran cum-

e 

T : ^ B S Í ¿ 001002a c isneo \Ü0 <ftm> ¡sané abhetei 
Los que procedan de la clase de licenciados podrán 

sentar pl 
á recibff1 rs. por el primer plazo, á 4,500 por el 

mltidos no hubiesen trascurrido dos año S 

bubiesep sî lo §arj[^ntos ó Ca
l i sus respectivos empleos, 

| de enfermedad,natural ó de cualquiera otro causa inde-
pendiente de su voluntad, tendrán derecho á 1a mitad 
del precitado precio si hubiesen servido menos áfe'íá 
mitad del tiempo <̂te> ¡sp >eoopê q̂  jy$jf̂ 1 í^/totalidad en el 
caso de haber vencido dicho término 

- A l qoe falleciere abiotestato en función de guerra, 
ó de resultas de heridas recibidas en la misma, ó por 
consecuencia de las fatigas dei servicio, se le entregará, 

| previas «lastfcra 

á medida que ocurran vacantes de su clase con mi a pro-
Wm'f p f e : ¿ l ^ x a í n e n 4 s ¿ ' a p ^ á ^ e r o con la 

herederos, la cantidad de su premio pecuniario. Lo mis-
¡•i mo se practicará con el que falleciere de muerte natural, 
¡. siempre que esta ocurriese despues.de bab^ £^pjjd(y 

la mitad del tiempo de su empeño. Pero cuando aquella 

» w u v i o u u 9 p u l U U I U p i l U U 9 # C U U U Y U U O d U M I I U IJC 

en la antigüedad de su dése el tiempo que hayan 
(tóíepáfitojfíál servicio: Los que sean paisano 

esta-
Df ornee is han 

tuviese lugar antes de la época fijada, solo so entregará 
: á los herederos la mitad de! espresado premio. 

iniqi eb ' v . - ' - t 1 MoMkoyq .i2 .qmo/3 IJJ 

' ab..attfiíLfiiaei£iiü. 
4 

"Pierden ét defecho al premio fos que iófubn {lá'fté 
Bu^t íue^ asonadas ó s é d ^ 

I las penas á due se hagan acreedores1 por' tkrfii§r9/y 
««PA'lWte'f otáis at Hampo de filiarse se íes ; abbiiaitf I aunque fueren indultados no vólve&rf'a'" ' t e i f e r W ó h o 

la gratificación de 200 rs. cotí cargo ala cantidad del ( al citado premio 

Finalmente, lo pierde también el que se desertare 
en cualquier tietópo^uese¿, ¿üfrientíó^detotóla'llena 

que por la ordenanza se haga amedó'r, segu^íás 
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no 

30 
ora 

| ^ ^ M w | f ^ J » f J «eidnwl .amao íJiibud £nii noo %obssp.B 

? rrera gozarán el premio de norenta rs. a) ^«gjjfto^fl&j 

/ ^ . w f t i i m s * ^ ^ 

enganchado el haber ñieirstiat de 'cincuenta ytré's'rfc.'f 
ofo<f'ÉW. ,H«! ,«tftós;cuales deftrá catires'p*rii'W fon-> 
dwde su masiW,c<m»rdüars^^ 
y-WndVíVcíoifr%é"ftfs p e í d a s tn^nbfeí* < ° ! ° ¥ « 6 N ' 

• Di&ametile &mm*ráti once'coartos •dfrsoétow;5 

v doce sfTuefe dé ob'ihpaQií! de (JrefeVeocia 'pbrqtié dís'--
frutan mayor haber; dé ellos" pondrá' siete'ü ocho en'' 
rancho, y el resto se le entregará en mano como sobras 
para atender á sus pequeños gastos. 

Ademas recibe diariamente .upa ración de libra y 
media de pao. 

- s i a i í i SioiiHoiq Ü>O ¿ ' íoideíiq rol-a» ífibíaolo ?oJ 
Vcstuürto. 

i i u , £ ¡ í 8 1 e b otqoat.b c.T i ) ü i ü q ¿ a u } ; l c ü J l / 1 oie (m'ii)im 

9b Con los 149 rs. que abona eí Erario pdr dada indi-' 
viduo que sienta plaza sé le provee de "dos. caiíHáásV'tfif 
par de botines de paño, n..a chaqueta, no- pa*- de zápa1-

gotfa do Cuartel, un pantklon de paño y;»náí bolsa dé á-1 

STÍO tiofflptet'á. Si resulta <fe> estos gastos algonír fca'ntidá'd' 
stortrirte'&'te ab<man**Stt'lf^db'^y8!fS. , i n , f ) ,->0 ,' , i ; o a i 

Con los cincoífs. qué abona méftMlffikiWa' ehgo'i" 
bierno por plaza para prendas mayores,• selé dá utí btren 
capote de abrigo, una casaquilla de paño, un morrión, 
mochila de piel, cartuchera con correas y un par de dra
gonas á los destinados 4̂ 1a> compañías de granaderos 0 
cazadores. 

Una vez equipado ¿I so$a^, qoyqdag „eft{|,pan
das, la reposición d'̂ Ja^eaf»rop;iaa,fjc«fea ^u.roasit»,, , 
^ : f o n ^ , ! f « e i ^ ; « l ? W ^ ^ . f > < f l ! í i ' r W 
Lo que pase de está cantidad qu6 seJlauia sobre-aksan-
ees se le entrega en mano al interesado al fin de cada 
trimestre ó cuando vaya á disfrutar de licencia temporal 
en su casa*. Do modo que cuanto mas cuide y economi
ce dichas prendas, mayor cantidad recibirá al fin del c i 
tado plazo O al recibir su licencia absoluta. 

K Armanmto*\, . 0 yhT 
c» 

É ttl eb . . . . . . . . / ^ d ^ 
Los tiene completo y bueno para defensa del Estado 

y seguridad individual. ¡ . , Q O . L w 

r-8§ Y»ra ?|efeMob̂ Rfe* mi sb 8 8 i e d j b feol ,oidnifi;j ntt 

,ri8oi^iloT v, l i n e a l ¿¡Jvirbnoo íinaod «xehinnoll .eoherteíí 
-«JEI ójuéc^íiuiefajqtie fuese- -el tiempo; que contare 

eíri el «ervioiofi*ése inaUfizado^n acción de guerra ácon* 
secuencia de heridas recibidas, o de lasfatigas del ser
vicio tendrá opción áí retiro en la forma sigiaiantej tbúlt¿ 

0 I f f i i e W b r o V ^ ' L & P P m 0 Í > . M w*fr&M<imji 
Gon pérdida ó mutilacien.de miembro. 60 id., id. j > * 

-^Siolo8 que poPídicho motivo resultar^ inmutes pre
fieren al goce del ntóneiosado retiro, ingresar en el cuar
tel de Inválidos establecido eü esta corte podrán solici
tarlo de S. M . por ei coaducto del Capitán General del 

| distrito en qué aaai(}afti'!j8ei,[':<3L \i \ ¿élfitímói BGÍ no IOÍ 

Una vez admitidos en él, no disfrutarán otro haber y 
Í sueldo que el del establecimiento, qtie es el de- Urea- ra. 

alarios, pero continuarán en el goce de ia cruz pensio
nada de Isabel II, los qaeite tWftSJWfei ffi ;Witetól3údi cq 

- Í K I L Ú S Sargentqs di¡5frutaiAa ademas de un subrplus de 

Premios* 

dieansv:mensuales y los Cabos de seij, teniendo derecho 
todas las plaaas^epaaaoppesentw^^^ 
fieaaion ^do^i^^wrmflW iwrwt: ̂  al fondo g& 

^ U ^ I o s á ^ W W I b M ^ ^ ^ ^ ^ para 
guisar y luces, y al lavaftojfc(fos,prendasdeüenw4e:SC| 
u ^ í ^ S a t i f ^ l ^ ^ a j ^ ^ ^ ^ 
«iojJoa Y «aionivoiq ÍJI sb gcJn9imc:tií«vi> ¡ol sb oinéim 

El que continúe en las filas con buena nota en su 
fi I ac i on disfrutará á loa diW a ñ oa de s e r vicio e l prerpid 

-H) yh ií oi ab 
.ui¿¿£p Qfbnsiali .lofeaniedoji 1H—.1681 ebjQdttiaio 

Xdemas de todos estos recursos conque cuenta,que 
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asesoran 
se iKiltat * guarnicione* habita üí. Cartel espacioso J I ptó mes, córicurVirárt 16» aícáldes'dé'toí 
aseado, con una buena cama, lumbre, luí f%mW l proVltott',¿'Wre1éáddácíoff adminisfra'ci 

lino hasta ofíSdelpW-
'dé'to'á'ii'úehfes de esta 

>odida*. 
dWrata u%'áÍ6JímflraCjÍ e f l 'WWtol , ' 

luz,a'gna, vinagre, Sal y asiento ala tombre, y aort cuá'h-
dO la fatiga sea mas penosa, 1a compensa' lá Vácioo áü 

tensuío tíuo son 
^ ¿ t M f t ' t t wwwtm'tem^V^i 
datf publica qü'e necesiten p^rá el año entrahte, devolver 
los sobrantes del actual y liquidarsü' cuenta' coYrtente; 
eo inteligencia de^u^^aaado d i c h o ^ i n o se espedirá 
comisión de apremio contra Tos morosos. 

1HS 

Si se pone enfermo se atiende al restablecimiento de 
su salud con esquisito cuiáaáoV pues se le traslada á un 

i -

fie todas estas ventajas disfruta el que sfgue la ¡car-., 

to con su trabajo, esperimenta rail espaseceáj.j| m¡0, 

a 
h 

mo de tener que implorar la caridad publica para vivir. 
En cambio, los deberes de un soldado' son muy 

ciles de cumplir, JU/tym&WÜX&fr* b a s l a P a r a 

llenarlos. Honradez, buena conducta moral y religiosa, 
sooordioaoíon para con sussuperiores* observar y cum
plir ooti. la disriptoa militar, sostener la policía á que 
se le- sujeta y que comróhuyan, á ¡mantenerlo en buena 
salud, y áeoeserrar stfs prendas de vestuario, acamen-
to y equipo, y s e r , % ^ ; ^ ^ 
jufido^eMasnibn J94 obügaciones. necesarias^; :^ ;ftpe 
tales ^ndlcíéWes liona es un bue» soldado que se haue1 

digno de ia considenacion de sus gefes y del aprecio del) 
la Reina: Si' continua en la carrera; su porvenir está 
asegOfawtó; su aplicación le dará iastituccion, y esta as-
censos y honrosas ctondeeoraicionesu ün voluntario puerí) 
do Cétóo cualquier' soldado ttegar á ser OGcial, Gefe y 
Getaeral, si se hac* digno á las recompensad pet su va* 
lor en los combates y si demuestra aplicación ea saber 
Us obligaofónes q¡*#é cada clase oorreispoudent ¡ a J 

i Mas si art finalizar su émpefio en el sier vicio opta por 
la licencia absoluta, no por eso habrá advertido el tiem
po inútilmente; al reBtft&ítté al hfogar doméstico lleva 
consigo una cantidad considerable que ptrede's¿r ia ba
se' da s4 fortuna si le dá buena inversión. Entóneos* si 
tali Gefcsigoe, ooiüprenderá que < su engran dfccimíen to I lo 
deUe en* gtán parte á' los años qne há invertido en el ser* 
vició m'Atsfi, to entiles labrarán su bienestar en el res
to d* ^irlda.—Madrid 36 dé noviembre de í851.— 

Lo que se inserta en et Boletín oficial para conoci
miento de los ayuntamientos de la provincia, y noticia 
de todos los habftiwwm WtfñsYriá.^Madrid 24 de di
ciembre de 1851.—El gobernador, Alejandro Castro. 

ttíaoao sopona .-O^TÍJC/QT ¿oleo ?oT;uob na\$M 

apremio 

peí del sello l . "y e n ^ o ^ . ' Jas.de ^ ^ r f ^ n W ^ 

cindoe omoo onjim no éiü^oiJiio ol ea ytéflfr lo ttuíoi!r/; 

. n|íq eb atbem 

Los alcaldes de Los pueblos de esta provincia mere-
mitir&n sin falta alguna para el 15 de enero de 1852, un 

!̂«f*P dfiJíSfieflad^^p^es^ideiflojdps y;afrestado» de 

cArwles.de W f # ) y.djepp t̂qs. ^mumpipale^.puiq .^tar, 
4°.:Wa 4 P ! W r i . e ^ l ^ ^ * U ^ . ^ , c , ú m p j i m w 
real .ei;4w¡dA.5Kl4e,e)?eiii) ¡ite :I^M„.inse^a ;fw 4 *e-
¡ftítt: o/5«4.íe esta.j^oyflffla, df J H l d { g # ^ i ^ 6 l r i l N e 
mo año, remitieron é esta dependencia. y conforme al 
modelo que en el mismo se estampa. Madrid -MAvái. 

:;Lnoiq ¡Bleq ¿jjftfq lüAorv.'id 
tnornom ni) ,oút;q éé'Jlfitfpi^^Q 60D . i^i idu oL; §loqao 
-.nb bliMi;»; v/ ífâ Vioo" rtOO Wdbfríi&i Jo-q •A) afíífóóm 

.^eiótíssso 
-"lyesdéi? db: enéW'pltótóó él'¿ÍIJéttiádW, sé¿re-
tario, subdelegado de' gobierno1 y oficiales de esfa pf<P' 
vincia, no recibirán pliego 0 «ártáalgu'Ua que'do' !haya 
std* fhn^Úé¿dk ^víánfénté: ; 1 • 
tbsá efe i¡ii ií". obsaeielni !¿ onam Í:'J a^eiJoa si ¡,Í eso 
laioqmei Bioáeoíl ob wHHtBB . •' é* obflsiíe Í» eiJtemhl 

-K.IOOilM Mía1 

.al iToéoi siofli ui ue -1̂ 1'./JO IS 6 oxclq • I .» 
Precios en el mercado de hoy. 

Trigo d€M>4»w«'<te 36 
Cebada de 18 á 21 

«o ^ . . j A Jifíbi/ibai bébntfga* y Madrid 28 de diciembre de 1851. 

•launat^ 

i".» ¿Jen r,íftmi coJMADElftí no üíjotínfo of,. !J 
Itnpreiiiade MMUel Pito, calle de Madera Alfa n. 42 ! 
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